
NUM. 47. -VIERNES 26 DE FEBRERO DE 1897

SUSCRIPCIÓN PASTICCLARArti calo 1,” Las leyes obligarán ea la Peaíasala, islas । 
Balear ea y Canarias, à loa vein te días de an promalgaoión, | 
ai en ellas no se dispusiese otra oosa. Se entiende heolia la 
(romni^auión el día en que termina la inaeroión de la ley 
en la Gocíta «4aíal.

Art. 2.® La ignoranoia de las leyes, no excusa de su 
eumpliouonto.

Art. ti.® Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dlspaeieren lo contrario. (Cédiga ciníí vig^nit.)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
^ 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
poíacion^s provinciales ni municipaios ningún documento 
81 Moritura sin que los rematantes preaenten loa recibos 
de haber satisíecbo loa dereoJios de inserción da los a nau
ci os de subastas en la Qaeeta dt Madrid y BoLans Ofioiíl.

Hu CÓRDOBA P£S^.

Humes.............................. •&
Trimestre6 36
Seis meses............................. 16 50
Dn año..................................86

PiniaA un CónuOSA Pejwea.

Xin mes................................... 4
Trimestre. .>.■>. 11 35
fiéis ....................................... 23 50
Un año.................................. 45

IfíMero nMUo, 3S ciniiMot de peetta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente ^no los Sres. Alcalde» 
y Secretarios reciban esto “BOLSTIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en loe Boicrines Oficiaiu se han de remitir al Jete política 

respectivo, por cayo conducto se passrin á los editores de 
' los mencionados periódicos.
i (Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.) 
¡ Los setores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los númaros de o^ Boísty:, 
I coleccionados para su encuademación, que deberá verii - 

oaree al final de cada alio.
Advbrtbmcia, Conforme con la condición 4.“ Íel plie

go que he servido de base para la subasta, no ae insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que abo. 
nen los interesados el importe de su publicación, á rasón 

; de 35 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú- 
, meros sueltos à 38 céntimos.

Fraiiehsia leí teeio de íiiistTss, “X^f^^íí:;"; IZ:
[Gaceta del 24 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 622

CUARTA SEOCIO-N

TETBHINAHIA U 1 1 ITAB

Convocatoria á oposiciones para decla
rer derecho á ingreso en el Cuerpo de 
Veterinaria militar, en plazas de Vete

rinarios terceros del menoiouado
Cuerpo

: ofidal de Madrid, aorrespondienbe al 
5 día 16 de Septiembre de 1896.
1' Finalmente, se advierte á todos los 
; firmantes á estas oposiciones, que el 
i primer ejercicio, al oual deberán con 
i ourrir todos ellos, ae efectuará en la 
| Escuela especial de Veterinaria de esta 

oorbe el dfa dos de Julio próximo y 
hora que el tribunal censor designe en 
las tablas da anuncios oficiales de di
cha Escuela con la necesaria anticipa
ción, para que los aspirantes tengan 
del hecho el debido conocimiento.

j Madrid 22 de Febrero de 1897,—El 
General Jefe de la Sección.

Madrid 19 de Febrero de 1897.—Jü- 
cárraga.

?>B0iior ..

biioRoión del presente anunoio en la 
Oaceta de Madrid.

Sevilla 22 de Febrero de 1897.—El 
Rector, P. Mudarra.

AYUNTAMIENTOS

Número 604

i.

é

s

UNIVBRSIDAü LITERARIA
DE SEVILLA

Núm. 823 4
Sa halla vacante en la Faooltad de ' 

Derecho de esta Universidad tina pía- ■ 
za de Profesor auxiliar numerario, do
tada con la gratifícaoión da 1760 pese- j

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre por la Reina Regente del Reino, en 
Real orden de 17 del actual se oonvooe, 
mediante el presente edicto, á oposi- j 
oioues públicas para declarar derecho j 
á ingreso en el Cuerpo de referencia, 
en plazas de Veterinarios terceras del 
citado Cuerpo.

En su oonesonenois, queda abierta 
lu firma para estas oposiciones cu la 
cuarta Sección de este Ministerio, á las 
horas de oficina, desde el día de la pu
blicación de esta convocatoria ea la 
Gaceta de Madrid y Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra, hasta el 28 de 
Junio.

Loe requisitos necesarios para la ad- 
misióa á la firma, el número y calidad 
de loa ejercicios, la forma en que estos 
se verificarán, así como todo lo demás 
que pueda interesar á loe aspirantes, 
conato en las bases y programas apro
bados por real orden de primero de 
Agosto último, y pubUeadoa en la Co

REALORDEN OIRCULAR

Exorno. Sr.: En vista de la inabanoia 
promovida por el Alcalde Presidente j 
del Ayuntamiento constituoional de 
Pamplona en solioitud de que se mo- 
difique el articulo 73 del reglamento ; 
para la ejeoooión de la ley de Recluta
miento vigente;

El Raz (Q. D. G,), y en en nombre 
la RsiKA Regente del Reino, teniendo < 
ea catata que la tramitación de los ex- ¡ 
pedientes manuscritos ha de oonatituir 
una verdadera dificultad en secciones ; 
de mucho vecindario, atendido el bre
ve término que la ley concede para la 
instrucción y fallo de diohos expedien
tes, so ha servido autorizar el uso de 
impresos en todo lo que aa refiere á 
trámiteo y fórmulas rigurosamente le
gales, debiendo ser manoeoritos preci 
sa men te las deolaraoiones de los testi
gos, el parecer del Sindico y acuerdo 
del Ayuntamiento en lo relativo & la 
exoepoión del servicio del mozo á quien 
se refiera el expediente,

D» Beal orden lo digr á V. E. para 
su conocimiento y efectos oonsiguien- : 
toe. Dios guarde á Y. E. muohoa años.

tas anuales, la oual ha de provserae 
por concurso con arreglo á lo dispues
to en los Reales decretos de 25 de Ju
nio de 1876 y 23 de Agosto de 1888.

Loa aspirantea á la expresada plaza 
deberán justificar que reúnen laa con
diciones aiguieubes:

Haber cumplido Ia edad de 22 aflos 
y no estar incapacitado para ejercer 
oargoa públicos.

Tener expedido el titulo de Doctor 
en la Facultad de Derecho ó hechos les 
ejercicios del grado, debiendo para to
rnar poaeaión presentar el correapon 
diente diploma.

Deberán acreditar además alguna de 
las oirennatanoiaa que á continuauión 
se expreeaD:

Haber sido profesor auxiliar confor
me á alguno de loe aiatemas que han 
regido anteriormente por espaoio de 
oinoo años ó haber explicado dos cur-

11 
1 
í
1

1
I

AÑORA
Núm, 615

Don Miguel Madrid y García, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de ceta villa.
Certifico: que dorante el plazo que 

ha estado expuesta al público' la lista 
de electores para Compromisarios de 
Senadores, formada en cumplimiento 
de lo prevenido por la ley de ocho de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
Biete, no se ha presentado reclamación 
alguna contra la misma.

Y para que conste extiendo la pre
sente, con el visto bueno del señor Al
calde, pongo la presento, en Añora á 
doce de Febrero de mil ochocientos no
venta y siete. —Miguel Madrid.—Visto 
bueno: El Alcalde, Juan Madrid,

MONTEMAYOR
Núm. 616

Don Salvador Carmona Gómea, Alcalde cons- 
titncional de esta villa.
Hago saber: que encontrándose en 

esta localidad la tercera brigada agro
nómica, practicando los trabajos neoe-

■ Barios para la form aoión del catastro y 
1 evaluación ce las riquezas rústicas y 
' pecuaria, en complimiento de lo que 
i dispone la ley de 24 de Agosto último 
! 7 reglamento para su ejecución de 29 
; de Diciembre del mismo afio, he dia-

608 completos de onsl^eiera asigna- | puesto que todos loe haceadados que
tara. i residan en este término municipal ó

Haber escrito y publicado una obra J tengan caes abierta en el misino, pre- 
■ - - - - ‘ . * aenten en el improrrogable término deoriginal de reconooida importañola pa-

re la enseñanza y relativa á materia de 
la Facultad de Derecho,

Ser catedrátiou excedente.
■ Loa que se orean adornados de di

chas condición ea y oirounatanciae, di
rigirán sUs eolicitudea do cu mentad as á

; esto Rectorado dentro d«l término de

(

t

».
teinte dite, & oonUr desde el de la pn

quince dias, que empezarán á coctarae 
desde esta fecha, en la Sect etaria de 
este Municipio, relaciones juradas de 
la riqueza pecuaria que posean, adver
tidos que de no verifioarlo lea parará* 
los perjuicic» oonsiguientqe.

Montemayor 20 de Febrero da 1897. 
—Salvador Carmona.
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Bstaciistiioa

Nám. 618

siete á noventa y ocho, qneda de ma- 
nifieato en la Secretaria moaiaipal, dn- 
ranto el plazo de quince días, dentro 
del cual podrá ser examinado por los 
residentea y prodnoir las reclamaoio- 
nea ú observaaionea qae consideren 
oportnnas.

Montoro 23 do Febrero de 1897,— 
B, Romero.Fallecimientos ocurridos el día 18 de Febrero

PAEBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENPEHMEDADES

Catedral Hembra Casada 48 años Lesión del corazón

JUZGADOS

DIA 19 DE FEBRERO

Catedral Hembra Casada
1
61 años Í Pleuresía

Idem Idem Idem 140 . TuberculosisIdem Varón Soltero '19 ídem
1

i
DIA 20 DE FEBRERO

San Lorenzo Hembra Soltera 6 meses MeningitisIdem Varón Casado 42 años QáPffreca
Santiago Idem Soltero 16 meses Bronquitis
Santa Marina Idem Casado 30 años Tuberculosis

DIA 21 DE FEBRERO

Seu Lorenzo Hembra Soltera 20 años Fiebre
Santiago Varón Casado 77 Disentería
San Lorenzo Idem Viudo 82 Uremia
San Fedro Hembra Soltera 4 Caseoais pulmonar
Salvador Idem Casada 68 Hipertrofia

1 
1

Número 617

Son Sacas Arjona y Gandullo, Juez munici
pal de esta villa é interino do primera ina- 
tancia ds ©st© p anido, por onfúrmedad del 
propietario-
Hago saber; que en providencia dic

tada en el día de ayer en los autos eje- 
cativos que en este Juzgado y por mi 
actuación penden en estado de spre- 
mio, á instancia del Procurador don 
Manoel de Laque Moreno, en nombre j 
y con poder bastante de don Miguel 1 
García Pérez, vecino y del ocmercio de j 
esta plaza, contra dofla Micaela Nava- j 
rro y Góngora, vecina de Montilla, so- } 
bre pago de nesetas, ha acordado sacar 
á primera y pública subasta, por tér- í 
mino do veinte días y tipo de su apre- | 
cío, la finca embargada, como de la pro- ! 
piedad de dicha ejecutada, qee á con- | 
ti no ación se describe: s

Una osaa habitación y fábrica de í 
aceite, sita en la ciudad de Montilla y 
so calle Corredera, señalada oon el nú
mero treinta y tres moderno, mide nna 
superficie de mil seisoientos ochenta j

: igual clase de Montilla, el día doce de 
j Marzo próximo venidero, á las doce de 
j su mañana, bajo las condiciones si- 
J goientes;

t* Que ea requisito indispensable 
j para poder intereseree en la subasta, 
j consignar previamente en la mesa del 
1 Juzgado ó en e! establecimiento deati- 
j nado ai efecto, ana cantidad igual por 
- lo menos ai diez por ciento del valor 
! que sirve de tipo para esta subasta.

2 .‘ Que no ge admitirán postaras 
, que no cubran las dos teroeraa partas 

de la tasación.
3 * Que la subasta se celebrará si- 

mnltáneamente en este Juzgado y en 
el de Montil’a, reservándose este de la 
Rambla Ia aprobación dei remate, oon 
vista del resaltado que ofrecieren era
bas diligencias,

4 * Y que los títulos de propiedad 
de la finca que se enagena, consisten
tes en una extensa y expresiva oertifi- 
eactón librada por el señor Registrador 
da la propiedad de Montilla, oon refe- 
rencuá la inecripoión de dominio de 
la misma, á nombre de le demandada 
doña Micaela Navarro y Góngora, se 
encuentran de manifiesto en te Escri
banía del actuario que refrenda, pera 
que puedan ser examinados por los li
citadores que quieran tornar parte en 
la subasta, los que deberán coníormar- 
BB con ellos, sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros.

Dado en la Rambla à diez y ocho de 
Febrero de mil ochooientoe noventa y 
siete.—Lucas Arjona.—El actuario. Ce-
lestino Aguilar.

DIA 22 DE FEBRERO

- — ----
Catedral Hembra Casada 78 años Enterrosis
Idem Varón Soltero 4 días Falta de desarrollo
San Miguel Idem Idem 1 año Viruela
Santa Murina Hembra Casada 64 Lesión cardiaca
San Pedro Varón Soltero 11 meses Neumonía

Córdoba 22 de Febrero de 1897.—El Secretario, Msnnel Varo.—V ’B “’ EI 
Alcalde, E. Alvarez.

MONTORO
Núm. 630

Por acnerdo del Ayontsmiento de 
mi presidencia, fecha 13 del corriente 
mes, fueron elimioadoe del alistamien
to de esta oindad, loe mozos número 
tres Joan Garrido Bravo, hijo de Fran
cisco y María, número siete Francisco 
Albea García, de Manoel y María, nú
mero diez y nueve Diego Esteban 
Biedma, de Joan y Antonia, número 
cnarenta y tres Antonio Díaz Casero, 
de Antonio y María, número cincuenta 
y dos Manuel Sobriel Madnefio, de An
tonio y Marla, número sesenta y ano 
Manuel Carmona Rivas, de Manuel y 
María, número ochenta Joan Villarejo 
León, da Antonio y Francisca, número 
ochenta y sais Antonio Castro Luque, 
de Antonio y Antonis, según el archi
vo parroqaial, y Francisco Castro y 
Castro, é iguales padres, con arreglo al 
Registro civil, gae á pesar de 1« oita- 

oión hecha à loe mismos por edictos 
insertos en la Gaceta de Madrid y Bo- 
LETiN OpiciAi de la provincia, dejaron 
de concurrir al acto de la rectifica- 
oión y oierre definitivo de dioho alista
miento.

Lo que se pabiioa por medio del pre
sente, á los efectos del párrafo 2.“, ár
tica lo 69 del reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896, para la ejecución de 
la vigenteley de reolntamiento y reem- 
plazoa del Ejército.

Montoro 28 de Febrero de 1897. — 
B. Romero.

t

Núm. 531

Aceptado por el Ay unta miento de 
mi presidencia, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
preeapaesto municipal ordinario pora 
el ejercicio mil ochocientos noventa y

}

I

metros y cincuenta y cuatro centíme
tros ouadrados, formó parte del excon- 
vento de San Francisco, y oonafa de un 
cuerpo à la calle Corredera, con tres 

' pisos y diez y siete y media varas de 
fachada en Ia parte baja y veinte en la 
alta, un cuerpo lateral á la izquierda 
cou dos pisos, un patio claustrado, ba
jo y alto, con atgibe, un cuerpo hori
zontal á la izquierda, en el que se en
cuentra establecida una fábrica con 
prensa hidráulica, para el beneficio de 
la aceituna y elavoraoion de acoita, con ’ 
treinta pilones de diferentes cabidas, j 
capaces de contener dos mil quinientas ! 
arrobas de dicho caldo, con su pat'o y 
pozo, otro cuerpo formando escuadra 
con el anterior con dos pisos, otro col
gadizo, apoyado en este último, que 
sirve de orojera y otro con dos pisca 
que dá á la calle Escuelas, en que 89 
encuentra la puerta de la fábrica; la 
reseñada cesa linda por su izquierda 
entrando con la iglesia de San Fran
cisco; por su derecha oon casa número j 
treinta y cinco de la misma calle Co- í 
rredera, que fné y constituyó la otra j 
mitad del ezconvento de su nombre, j 
perteneciente á los herederos de don 
Miguel Navarro Giménez, y por en es
palda oon la referida calle Escuelas; 
cuya finca ha sido apreciada pericial
mente en la cantidad de cincuenta y 
nueve mil nueveoientas noventa y seis 
pesetas veinte y cinco céntimos.

69996 26 
Cuyo remate tendrá lugar en la An 

dienoia de este Juzgado y en la del de

MADRID

Núm. 626

Cédula de notificación, requerimiento 
y apercibimiento

En loa autos que por repartimiento 
86 sustancian en la Eaoribanfa de mi 
con.pañero señor Ponce de León, pro
movidos por el Banoe Hipotecario de 
España, con doña Francisca de la To
rre y Vargas y don Benjamín y doña 
Julia Hodges y de la Torre, corno he
rederos de so señora madre doña Ra
faela, y á virtud de escrito de dicho 
Banco, en que interesa se requiera á 
aquellos señorea para que abonen la 
cantidad que importan los aemeatres 
del préstamo hecho por esta, se ha dic
tado la siguiente

Providencia del Juez interino señor 
Rodríguez.—Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palacio de Ma
drid á diez de Febrero de mit ochocien
tos noventa y siete.—Requiérase á do
ña Francisca de la Toce y á don Ben
jamín y doña Julia Hodges y da la To
rre, aomo herederos estos de su madre 
doña Rafaela, para que dentro de dos 
días satisfagan el importe de los tres 
semestres vencidos en treinta y uno de 
Diciembie de mil ochocientos noventa 
y cinco, treinta de Junio y treinta y 
ano de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y seta, por razón del préstamo 
que el Banco Hipotecario de España 
hizo á doña Francisca y doña Rafaela; 
bajo speroibimientO'da que sí no lo ve-
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26 DE FEBRERO DE 1897 3

rificao coa loa interesaa de detnera, 
costas y gastos, so acordará lo proce
dente en artoonia con lo que pieoep 
toaa los artíoalos treinta y tres y trein
ta y onatro de la ley de dos de Di- 
oiembre de mil oehocien toe setenta y 
dos, y mediante à la manirestaoión que 
se consigna de que no consta el domi-* 
cilio de los dendores y se ignora so pa 
ladero, de conformidad á lo prevenido 
en el artlonlo doscientos sesenta y nue
ve de la ley de Enjoioiamiento oivil, 
hágase la notifioaeión y reqoerimiento 
con el apercibimiento acordados, fijan
do las oédalas en los sitios públicos de 
costumbre de esta corte, Córdoba y Se
villa, é insertándolas en el Diario oficial 
de avisos y Gaceta de Madrid y en los 
Doletines Oficiales de aquellas provin
cias, librandose al efecto los oportunos 
oficios y exboríos à los Jezgados de 
aquellas oindades, acompañados de las 
respeotivag cédulas. Lo mandó y firma 
80 señeria, doy fé.—Del Bey.—Ante 
mi) Fernando Beltrán y Aguado.

En su virtud, y no siendo posible 
notificar la providenoia preinserta á 
los referidos interesados, por no oone- 
tar sus domicilios é ignoraree su para
dero, expido la presente cédula para 
que les sirva de notificaoión, requerí 
miento y apercibimiento, como si les 
hubieran sido hechas en su misma per
sona.

Madrid diez y siete de Febrero de 
mil oohooienlos noventa y siete.—El 
actuario: Por mi compañero señor Pon- 
ce de León, F. Beltrán.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm, 613 

adula de notificación
En los autos de juicio verbal de íal- 

tea que se signen en este Juzgado con
tra Bafael Duque Gañán, por amena
zas, 88 ha dictado la sentencia,que fiel- 
mente copiada, dice así:

Sentencia.—En Villanueva de Cór
doba á treinta y uno de Octubre de mil 
ochooitetos noventa y seis, el señor 
don Joan Pablo Blanco y Moreno, Juez 
municipal euplente en ejercicio por 
fsnunoia del propietario, habiendo vis
to estos autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos de orden de la excelentísima 
Audiencia provincial de Córdoba, con 
tra Rafael Duque Gañán, por amenazas 
á Miguel Illescas Torralbo y don Fran* 
circo Varo Granados; y

Resultando que recibidos en este 
Juzgado loe autos sumariales instrui
dos por el da primera instancia del 
partido, y señalados por primera, se
gunda y tercera veces día y hora para 
la celebración del juicio verbal do fal
tas decretado, ha oompareoido el de
nunciado y el perjudicado Miguel Illes- 
oas, no habiéndolo hecho el otro perju
dicado don Franoisoo Varo, apeear de 
estar oitado en forma- -

Resultando que ambas partes se han 
afirmado y ratificado ©a Jae deelaraoioi 
nee que tienen prestadas en el sumario; 
repetido: . f

Considerando que por las declaracio
nes de dos testigos preeanoialea del 
hecho de autos resulta plenamente pro

bada la ezistancia de una falta contra 
las pereoncs de Miguel Illescas Torral 
bo y don Francisco Varo Grapados, 
comprendida y castigada en el párrafo 
segundo del artículo 604 del Código 
penal vigente:

Considerando que de dicha falta es ] 
responsable en concepto de autor el de- ■ 
nanoiado Bafael Duque Gañán, sin oír- 
ounstanoia alguna atenuante ni agrá-

Visto el artíonlo citado, el ochenta y 
tres y ochenta y cuatro y seisoientOfl 
veinte de expresado Código penal.

Fallo: que debo condenar y condeno 
el denunciado Bafael Duque Gañán, 
corno autor de là falta perseguida en 
estos autos en la multa de diez pesetas 
que hará efectiva en el papel corres
pondiente al pago da costas y reintegro 
del papel, sofriendo en el caso de in
solvencia la pri-ión subsidiaria corres
pondiente.

Y ea atención Ó no haber compare
cido el perjudicado don Francisco Varo 
Granados, ni haber alegado justa causa 
para ello, lo condeno tambien en la 
multa de cinco pesetas, que hará efeo- 1 
ti va de igual modo que el denunciado, :

Así por esta mi sentencia, que se pu 
blioará ea el Boletín Oficial, median
te la rebeldía del don Francisco Varo 
Granados, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Pablo Blanco.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma á Francisco Varo Gra
nados, cuyo paradero actual se ignora 
y se inserte en el Bolstih Oficial de 
esta provincia, pongo la presente cédu 
la en Villanueva de Córdoba á treinta 
y uno de Octobre de mil ochocientos 
novente y seis.—El Secretario, Pedro 
J. Noci.

LUO ENA

Núm. 649 Í

Cédula de emptazamienío 1
En virtud de lo dispuesto por el se- t 

flor Juez de inetruoclÓD de este parti
do, en providencia del día do hoy dic
tada en el sumario que se instruye por 
disparo, insultos, lujurias y amenazas 
á los agentes de la Autoridad, contra 
otros y Antonio Cortés Castro, natnral 
de Lagrazan y vecino de Córdoba y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita 
y emplaza á esto por medio de la pre 
sente cédula que se insertará en el Bo
letín Ofioial de esta provincia y Ga 
ceta de Madrid, para que dentro del 
término de diez días, comparezca ante | 
la Audiencia provincial de Córdoba á | 
near de su derecho, por virtud del auto ! 
de conclusión dictado en dicho suma- | 
río en veinte y cinco de Enero anterior; 1 
bajo apercibimiento qee de no verifi- j 
□arlo la parará el perjuicio que haya j 
logar. ¡

Lucena qoinoe de Febrero de mil | 
oohocien toa noventa y siete.—-Por el ! 
actuario, Licenciado Bargos, Pedro Í 
Romero. ;

MONTORO -
Núm. 660 ‘

Don José Saroia. Valdecasas y García Valde- J 
casas, Jues de instrucción de esta ciudad 5 
y su partido. j
Por la presente requisitoria se ruega } 

y encarga á todas las autoridades, tan 
to civiles como militares y demás indi- 
videos de la policía judicial, la práctica 
de diligencias en busca de un caudado 
hurtado del tiro del dizoo do la esta
ción férrea de Villa del Rio. y captura 
del antor ó anteres de la rotara de diez ; 
poleas de dicho dizoo, verificado «l día Í 
siete del actual, los que siendo habidos ’ 
loa pondrán à disposición de este Juz- 
gado en la cárcel de este partido, así 
como la persona ó personas en oayo 
poder se encuentre dicho candado, si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Montoro á diez y seis de 
Febrero de mil ochocieutos noventa y 
siete. —José G. Valdecasas.—Por man
dado de 3. S.', Licenciado José Bení
tez Lara.

00 de 1895 á 96, ss sacan á pública su
basta, por primera vez, los bienes in
muebles que á continuación se ex
presan:

Capitaliza
ción

Fta. Ots.

650

1600

POSADAS
Núm. 674

Doa Fabián Huir Brice fió, Juez de instrue- ! 
ción de este partido. [
Por virtud de la presente se cita, lía- ? 

ma y emplaza por término da diez días, ! 
contados dead eso inserción en la Ga ] 
ceta de Madrid y Boletines Oficiales de j 
esta provincia y la de Sevilla, al pro, 1 
cesado José García Bermúdez (a) Ca- | 
nano, vecino del Rubio, provincia de 
Sevilla, y cuyas demás circunstancias 
personales seiguor6u,á fin de que com
parezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en el enma- 
rio que contra el mismo y otros instru
yo por robo de caballerías de Ia pro
piedad don Sebastián Álmercara Ro
dríguez, vecino de Palma del Rio;aper- 
oibido que de no veríficarlo será de
clarado rebelde y le pararán loa perjui
cios á que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tuda olas© de autoridades, asi civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la basca y captara 
de dicho procesado, y caso de ser ha
bido lo pongan á dispoaioión de este ! 
Jozgado en la cárcel de este partido, 
eon las seguridades convenientes; pues 
asi lo tengo acordado en referido sa
mario.

Dado en Fosadas á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos noventa y Ï 
siete.—Fabián Ruiz.—El Seoretario,J 
Félix Nogués. l

AGENCIAEJECUTlVr i 
DE PRIEGO j

Núm. 678 ’
Ddieio de primera subasta

Don Antonio Luque y Siles, Subalter
no del Agente'ejecutivo por débitos 
en favor de la Hacienda.
Hago saber: que en virtud dé la pro

videncia dictada en 13 de Febrero da í 
1897, en el expediente general de apra- j 
mió que se signe en este distrito por j 
débito da oontribuoión territorial y ur- ; 
baña, correspondiente al año econórni* f

Don Eduardo Aguilera Se
rrano, oail© Nueva.—Una ca
sa número treinta y tres en la 
oalle Nueva, que linda por la 
derecha saliendo con otra de 
Felipe Florea, y por la iz
quierda y espalda con otra de 
don Francisco Quintas,en este 
poblado;capitalizadas en seis
cientas cincuenta pesetas.

Doña Concepción Barrien
tos Seoilía, calla Málaga.-Una 
case número sesenta y dos de 
la calle Málaga, que linda por 
la derecha con otra de Manuel 
Férez; por la izquierda con ¡a 
de Concepción Fuentes, y es
palda con U fuente del Rey, 
en este poblado,* capitalizada 
en mil quinientas pesetas.

Don Tomás González Ja- 
rado, aldea del Cañuelo.- Una 
casa en el Cañuelo, que linda 
por la derecha saliendo con 
otra de Antonio Cañete; por 
la izquierda con el callejón, y 
por la espalda con huerto de 
Tomás Povedano, en este tér
mino; oapitalizada en seis
cientas veinte y cinco pesetas.

Don Franoisoo Ordoñez y 
Barrientes, aldea de Zamora
nos.—Una casa en Zamora
nos, que linda por la derecha 
entrando con otra de Pedro 
Roldan; izquierda con la de 
loa herederos de Juan Orte- 
g8) 7 P^** 1^ espalda con otra 
de José Morales Jurado, en 
este término; capitalizada en 
seiscientas cincuenta pesetas.

Doña María del Carmen 
Onieva García, oalle Amargu
ra.—Una oasa número veinte 
y tres en la oalle de la Amar
gura, que linda por la dere
cha entrando con la calle Ca
beza; por la izquierda con la 
de Ramón Gómez, y por la 
espalda con otra de Agustín 
González pulido, en este po
blado; capitalizada en nueve- 
oientas treinta pesetas cin
cuenta céntimos.

Don José Vico Pérez, par
tido del Solvito.—Una casa 
cortijo en el Solvito, nombra
da Majadas de las Vacas, den
tro de diez y ocho fanegas de 
tierra que allí posee este deu
dor, cuyas expresadas tierras 
lindan al E te con otras de 
Juana Muñoz; al Sur con las 
de Antonio Grroia; por Norte 
con otras del señor Duque de 
Medinaceli, y al Oeste con el 
río, en este término; oapitali
zada en seiscientas veinte y 
cinco pesetas.

Doña Josefa López Bey, 
aldea dal Esparragal.—Doa 
fanegas y siete oeJenaînea da

625

650

930 60

626
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tierra olivar en Leones, qae 
I’D da a al Este con el cansino 
de Córdoba; por Sor oon tie- "^ 
rras de Rosario del Caño; al 
Oeste 0011 otras de Alejandro 
Pálido, y por Norte oon las 
de Mercedes Jiménez, en este 
término; capitalizada en tres
cientas veinte y cuatro pesa- 
tas ochenta céntimos. 324 80

Don Víctor Serrano Santa
ella, calle Loja.—Una fanega 
y ocho oeiemínes de tierra se
cano en Quiroga ó Casar de 
Lejano, qua lindan al Este 
con otras de los herederoe de 
Simón Amores; por Oeste oon 
las de Pedro miranda; al Nor 
te oon otras de Joan Baiz, y 
por Sur con la vereda, en este 
término; capitalizada en tres, 
oientas setenta y siete pese
tas 377

Don José Vico Pérez, Sol- 
vito.—Veinte y orneo fanegas 
y tres oeiemínes de tierra se
cano en el Solvito ó Majadas 
de las Vacas, que lindan al 
Este oon otras de Juana Mu
ñoz; por Sor don Íaa de Anto
nio García; al Norte oon más 
del señor Duque de Medina
celi, y por Oeste oon el rió, 
en este término; capitalizadas 
en tres mil doscientos veinte 
pesetas. 3220

La subasta se celebrará en Ias Casas 
Consistoriales de esta oindad, el día 4 
de Marzo venidero, desde las doce de 
an mañana á la nna de sn tarde.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1 .^ Que los dead ores puedan librar 
sus bienes pagando el principal, recar
gos y costas, entes de oerrarse el re
mate.

2 .’ Que será postnra admisible por 
el prinoippí, recargos, oostas y gastos 
en el proaedimiento, con arreglo al 
Beal decreto do 27 de Agosto de 1893.

3 .’ Que loe títulos de propiedad que 
los deudores presenten estarán de ma- 
nifieeto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros y qae si se carecieaeo de 
ellos se suplirá la falta en la forma que 
prescribe la regla 6,® del art. 42 del re
glamento de la ley Hipotecaria, por 
Oliente de los rematantes, à los cuales 
después se le descontarán dal precio 
de la adjudicáción loe gastos que ha
yan anticipado.

4’ Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y gas
tos del procedimiento ejeontivo que 
adeuden los contribuyentes de quienes 
procedan las fincas embargadas y hasta 
el completo del precio del remate, en 
la oficina de la Agencia, antes del otor
gamiento de la escritura, según dispo
nen los artículos 37 y 39 de la instruo' 
ción de 12 de Mayo de 1388.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento álo dispuesto en la regla 4.* 
del articulo 37 citado.

Priego 16 de Febrero de 1897,—El 
Agente subalterno, Antonio Luque y 
Siles.

Agencia ejecutiva de Hacienda
JZONA DJB CABJRA

■ WHOt W^M«  

Numero 590

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda.

Hago saber: que en los expedientes de apremio que se siguen 
en este distrito por débitos de la contribución territorial, correspon
diente al ejercicio económico de 1895 á 96, se sacan á pública su
basta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se
expresan:

húmero 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pte. Ctrns.

•
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

y FINCAS QUE SE SUBASTAN, OON BXPBBSIÓN 
DE LAS OABQAS PaBEKSENTHS OON CODAS

Valoración 
dedacidas 

cargas

Pts. Ctras.

67 26

44 14

Don José Arroyo Castro.—Una cosa en la ca
lla Mirador, que se halla marcada con el número 
69, que linda por su derecha entrando con otra de 
Román Sévílkaó, Poyato; por su izquierda oon 
Otra de Antonio Parias Bey, y por la espalda oon 
patios de loe referidos señorea; habiendo sido ca
pitalizada en cnatrooientas setenta y oinep pe 
.setos. '

BafaeJ Arjona Molina,—Una fanega de tierra 
ep el Peral, que hade á Levante con más de Anto 
mo Castillo Espejo; per Norte oon otras de Anto 
nio Poyato Arrebola, y á Snr y Poniente oon las 
de Antonio Camachó y Camacho; habiendo aide

476

45 68 capitalizada en trescientas pesetas.
José Camacho Poyato.-Una fanega de.tierra 

en el L’ano del lloro, qne linde á Levanta y Po
niente con la dehesa de don Francisco Tallón La
na, y por Norte y Sur oon el camino; habiendo 
sido capitalizada en trescientas pesetas.

300

300

La subasta se efectuará en estas Casas Consistoriales el día 3 
del próximo mes de Marzo, á las once de la mañana, por espacio de 
una hora.

Para conocimiento general se advierte;
1 .” Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 ? Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partea 

del valor líquido fijado á los bienes,
3 .“ Que los títulos de propiedad que loa deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.“ del art, 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta.el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4,“ del art. 3 7 citado.

En Zuheros á 19 de Febrero de 1897.—-El Auxiliar, Antonio 
Fernández.

Fábrica militar de harinas

Numero 69*
JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Ss convoca por al presente à con
curso de postores para el día L’ de 
Marzo próximo, á la ana de la tarde, 
para la adquisición de los articulos si
guientes:

Articulos y condicionas de cada nno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus. 
criben para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las propoeioiones, aun-
qae meJie aabsoiainiento de peritos. 

El pago se hará oon an 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba SO de Febrero de 1897.— 
El Administrador, Secretario, Mariano 
de Sauta Ana.—El Comisario de Gue: 
rra Interventor, José Boza.—V.® B.” 
El Subinteadente militar, Director, 
Pablo de la Bobs.

Nota. Al verificar los pagos se de. 
dacirá el Importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro,

Otba. Los vendedores del articulo 
satisfarán À la Hacienda la contriba- 
ción industrial de que trata el art. 33 

- del reglamentcaprobado en 11 de Abril 
de 1893.

¡Sección de anuncios 
BWO

Oon sujeción à lo 
que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 

i ejército, hay de ven- 
| ta en la imprenta del 
! DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen:

Citaciones para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para el jui
cio ante la comisión 
mixta de recluta
miento; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tatives.

Imprant* del DIARIO DE CÓRDOBA
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